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Estimados Secretarios del Gabinete Presidencial Mexicano,  

 

 Bienvenidos a SPISMUN del Paseo 2025, será un honor recibirlos en el Comité GPM. 

A continuación les presento a los miembros de la Mesa que estarán con ustedes durante las 

sesiones. Directora, Sara Cantú, Moderador, Eugenio Leal y como Secretaria, Heidi Hdz. 

 

 Estamos seguros que este Modelo de las Naciones Unidas contribuirá en el 

crecimiento y desarrollo de su liderazgo; estar preparados para el debate de crisis, poner en 

práctica las habilidades de negociación y diplomacia serán unas de sus funciones en el 

comité, el cual deseamos que disfruten mucho todo el proceso y contribuyan en la resolución 

de los conflictos. 

 

Si tienes alguna pregunta, no dudes en contactarnos a: spismunpaseo@sanpatricio.edu.mx 

 

Atentamente, 

José Raúl Rdz. 

Sub-director de Crisis 

Secretariado de SPISMUN, 2025 
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I. ANTECEDENTES 

 

 El Gabinete Presidencial Mexicano, también 

conocido como GPM, se encarga de crear soluciones para 

resolver algunos problemas que están sucediendo 

actualmente en México. Este gabinete fue creado en 1756 

para auxiliar al virrey de la Nueva España con los problemas de ese momento. El presidente 

de la República se apoya de las diferentes Secretarías que existen en México para tomar 

diferentes decisiones y apoyarlo durante su presidencia. Cada Secretaría de Estado en el 

gabinete presidencial deberá de ayudar a crear las soluciones, leyes o reglamentos que el 

gabinete le propondrá al presidente de la República.  

 

 En este Modelo, a los Secretarios del Comité no se les solicita la preparación de un 

Papel Postura sólo un documento en donde presentarán de qué se encarga su Secretaría. 

 

 

II. PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO  

 

- Antes de comenzar la reunión, se pasa una lista de asistencia de los delegados.  

- Honores a la Bandera: Inicia la sesión con los honores a la bandera y cantando el 

Himno Nacional. 

- Moción para Abrir la Sesión: Un miembro de la sesión propone abrir la sesión.  

- Presentación de las Secretarías: Las secretarías se presentan, proporcionando 

información relevante sobre lo que hace su secretaría (no más de 1 minuto). 

- Presentación del Tema: Se presenta la crisis o asunto que se discutirá en la sesión.  

- Moción para Abrir el Debate Moderado: Si se presenta una moción y se procede a 

abrir el debate moderado sobre el tema. Esto significa que los miembros pueden 

discutir la moción de manera organizada y controlada. 

- Moción para Abrir el Debate Inmoderado: Se presenta una nueva moción y se procede 

a abrir el debate inmoderado.  

- Representantes de Gabinete: Se vota por dos representantes para leer el papel de 

resolución y contestar preguntas acerca de este. 

- Votación de Resolución: Después de la discusión, se somete la resolución a votación. 

Los miembros de la reunión votan para decidir si se aprueba o no la resolución. 



- El Presidente Decide: Finalmente, el presidente anuncia el resultado de la votación; si 

fue aprobado o no. 

 

 

III. QUORUM 

- Secretaría de Turismo (SECTUR) 

- Secretaría de Marina (SEMAR) 

- Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) 

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

- Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 

- Secretaría de Educación Pública (SEP) 

- Secretaría de Economía (SE) 

- Secretaría de Cultura (SC) 

- Secretaría de Energía (SENER) 

- Secretaría de la Función Pública (SFP) 

- Secretaría de Bienestar 

- Secretaría de Gobernación (SEGOB) 

- Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) 

- Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 

- Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) 

- Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) 

- Secretaría de Salud (SSA) 

- Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 

- Instituto Nacional de Migración (INM) 
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